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INFORME N•() Hd}9/AGN-OAJ 

Lima, 

A 1 Lic. JOSE V,ALDIZA1f AYI,A ·,.• · 
Director Técnico del A.G.N. 

DE 1 Dra. AIDA !~ ZA NAVARRO 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurldicl}, 

• 
ASUNTO 1 YACTAYO 

REF. 1 Hoja de Envio s/n de fecha 09 de junio de 1989 
,,_ 

En atención al docuaento de la r eferencia informo a usted 
lo siguionte • 

l. De la ingestigación practicada por el Organo de Control Interno - ., 
(Informe· NO· 009-88-AG~oc¡) se establece la responsabilidad del sr. 
Roberto Matos "por cuanto la impresión del referido catálogo •stuvo • 
su:pedi tado a la revisi5n y/ o oorr~oeión de la pruebas. c¡ue debió efa.2, 
tuar él indicado :f'uncionari.o~ 

•s in embargo, es de obs.trvnrse quo el resultado de dicha invo~ . 
tigación no se f'undalilenta en normas , .cuya ill.L-"raoción determine las 
responsabilidades· q,ue el caso &1erita ('ver articulo 67 inc. d) del 
Decreto SupreCJO 007-82-.ros). 

2. El asunto que nos ocupa ~erece un análisis e:xha:usti:vo de las nor-
mas, prooe·dimientos y ejecución del contrato celebrado c;on l a Irnprea 
ta. YActa_yo que a oontinuaoión e:r::p~o • 

' a. El contrato de servicios celebrado con· la reforida imprenta con 
fecha 20 de octubre de 1987, en ningún momento fue derivado a 
es ta A13osoría .Jurídica para opinión, a :f'ill df q,ue informe sobre 
las formal:1ds:des legales. y compromiao que' asumiría nuestra Ine
ti tuoión. 

A respocto debo indicar lo siguient- • 

- En la introduc9ión del contrato figm-a como .contratante el 
sr. Paloi:d.no .-oomo J ofe del Aroa de Abast'ecirni.ento, lo cual 
debe ser esclarecido -en cuanto de c-onformida.d con ol Decre

t o I Jdey_ , ::~ ,/ü 22867 ar~!culo 4•, i nciso c), numeral 6 , -
lera ti. tw.arel3 de las ·Unidades de Abastecimiontos están fa-

• cul tados a suacribir contratos para la obtenci6n d• bienes 
y aervicio8 no personales a nombre de ni Entidad. • 

En tal sentido es conveniente determinar la ti tularida.d 
que l e asistía (in ese momento al sr. Palomino para suscribir 
el contrato, caso contrario cabe bacor la obsorva.ci6n perti
nente al carecer de facultades dicho servidor para la firm 
del contrat o a nombro de la entidad • • 
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La claúaula Cuarta establece que el plazo de vigencia del -
con~to es de 60 dÍas una vez aprobada la. Últiaa prueba de 
la revista :fecha que eerl. comunicada por la Looadora y el 
Conductor respeotiva¡nante a la Oficina de Administración. 

La Últi.Jle. prueba ha sido :presentada el 12 de mayo de 1989, 
por t anto el :plazo de 60 dia.s a tenor del mismo contrato, de
be contarse a partir del d!a siguiente de ent rega de la Últi
-aa i;rueba. . 

En cuanto al plazo de entrega de wuebas ·ilo se fija térmi~ 
n.o al~o al que tenga q_ÚS someterse obligatoriamente el Ar
chivo 0enera1 de la Nación, por no haberse estipulado en el -
contrato. (:/ • 

En eso se~ ido, de conformidad con el artículo 1351, 1352, 
1359 Y 1764; ambas partes solo so ·obligan en los t'1-minos . en 
que se pacta. 

- La ClaÚSUla Quinta estableoe la forma de pago estableciendo 
el .60!, del costo por a.delanta.do y el 40% restante contra en
trega de la publicación sin ••terminar posibles incromentos 
por alza de costos, u otros (!Ue obliguen a pago adicional al 
precio que se contrata. 

- La claúsula Sexta, incleye lo (!ue jurÍdioamente se•denomina 
CLAUSULA PENAL en virtud de la cual las partes convienen an
ticipadamente en tma suma fija el IDOJlto ·de los daños o inte
reses en caso de íncUJIJ)lim:i.ento o ro-tardo~ la obligaoi~n -
contraida. 

En consecuencia, concordando oon la ClaÚSUla Cuarta lle&!:, 
mos a la conclusión ~ue la Claúsula Panal opera ali:,7enoimien
t o de los 60 dias, más 10 dÍas por incumplinri,cnto en la en
trega,. :por parte' de la Imprenta Yac'ta.yo y as! 11110esivamente. 

b. i.. Clausula Tercera del contrato establece las especif'icaGiones 
técnicas ·:para la publicación del Catálogo en a 
• Tamaño a 24 cmts x l 7 cm 
• Volumen a 290 pga. a:prox. 
• Pa:i;:el . 1 obra satinada 
• Carátula I Cartulina-:f'olkote 120 ,.grm. 

Lo referido no es coincidente con el detalle del costo 
de fecha 06 de di~iembre de 1988, en el q_ue se espeoif'ica 1 

papelabond 8e .g-amos • 

Adémá-s 10.ausa extrañeza (!Ue en J.-:a, indicada fecha se alcan
ce im. presupuesto de I/ 886,000.00 y ai 15 de ~o do 1989, es 
decir seis meses deapues sealoance 1m costo que ascfende a una 
suma menor I/ 800,000.00J lo cual moreoe una explicación, si Oo.!!, 
sideramos el al~ de precios . mes ·a ·mea, en lo ttue va dQ dicien
bre a FJYO dol pres.ente año. 

o. Seg(in el D~creto Supremo 007-82..JUs , en su artículo .47 señala -
t1ue la Oficina de Adllinistrao1ÓD se encarga de administrar los 
recursos materiales y f i nancieros del .Archivo Ueneral de la Na
ci~n y el art!oulo 4•, i:noiso h) la responsabiliza d.o conducir 
los procesos del Sistema de Abastecioientou. 
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A~i~ismo, el artículo 55 señala ~ue el Organo de Abastecimientos es 
el ancargado de planificar, coor o· eoutar contro ar el S a
tema de Abar;rtecindentos, y el art culo 5 inc. d le establece la 
responsabilidad de e eoutar el con'trol de to e los a. toia adminis
trativos del Areaf ademas de señalarle el inciso f las funciones de 
pr,ogramación, trami taciOn y coordinaoi~ en 1a~ .ad4,uisición l ~-
tro de bienes { servicios G!Ue re41uiaren los 6rganQs del Arc~VOCÍe- , 
·ra.l de ·la Nacion. 

Bl· Decreto -Supremo en comentario es concordante con la Resolución 
Jeí'aturai N• 11~0,.,INAP/DNA, Normas Oanerales del Sistema de Abast,!_ 

. ,oicden~, S A • 04, Unidad -en las ~dquisiciones de Dienes 7 • Servicios 
la cdsma. l!,118 en su numeral III 1.-, textualmente dice 1 ".Por princi
pio, .las actividades necesarias para obtención de bienes y/o servi
cios debe centralizarse en 1~ dependencia espeoi~lizada de Abasteci
miento, a nivel central o descoll()lmtrá~o". 

Por otro lado, el numeral 2 indica ~ue la norma se a.plica a cual
q_uiera de laG :f'orJDas de obtención, Qntr,s ellas l&. ~loaoión de servi-
cios. • 

El numeral 6 indica q_ue p_or en,epción ~ oasoa •si!9iales motiV!!, 
dos por la espeoiali.dad ü. Al ta Dirección autcrizara ~ue ciertas -
adq__uisioiones las realic;,e un &gano distinto, con la opinión favo
rable de Abastocicientos , .dicha autorización no deberá ser perma
nente o r~ conseouti vament••·· •. 

Visto el expediente no erlste la autorización señalada que en
cargue la a.dq_uisiciSn del ·oatálo{!o a la Dirección General de Archi . -vo Histórico o encargo e:r_preso a la persona del sr. Roberto Y..atos 
en la cual se le reS'ponsabi_lice de la indicad.a. adquisición. 

De los dOCU11entos eiuo corren en el expediente so puede de'teriq 
nar fl.Ue la labor de la Dirección General .de Archivo Histórico es -
la de supervisión, mas no la de ejecuciOn y oontrolde trabajo la mi,!!_ 
ma ttue seg{in "31 detalle de las normas seña.ladas es de r es:ponsabili- · 
dad del Area. de Abastecimientos . 

3. Del análisis efectuado so llega a las sie;uient-es conclusiones y reco-· 
~ndaoiones t 

a. La Dirección Oeneral de Archivo Histórico desarrolla sus :f.'\ulcio
n,es fijándose avances y ;ietas \ u.e oum:plan aus diferentes Órganos. 

En esé sentido debe determina:rse con e:xactitud la fecha de -
programación de la actividad do la Dirección Genual de ArchiVó 
Histórico coincidente con la terminadón del Catálogo· en impre-- .;. 
sión, a fin de res:ponaabilizar al sr. Roberto Matos en el cumpl,1 
miento de las metas propuestas. • 

La dilación en la entrega de pruebas posiblemente conlleva 
al incumplimiento de las metas :propuestas. 

b. El contra.to de looaoión de servicios no :fija :plazo para la entre
ga de pruebas¡ sin embargo on relación al punto 3 a) es manifies
t a la ras:ponéabilidad del sr. Roberto Matos. 
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De conformidad con los dispositivos l egalos analizados líneas arr1 
ba orlste evidente resl)Onsabilidad del Aroa de Abastecimientos por 
cuanto la obli6ación :por l a s partes pact ant es sei 'Ún el cont r ato -
f'ir?3-do, debe ser asumida por dicha Area ii pl enitud en lo q_ue con
cierne al Archivo 0:eneral de l a Nación y l a supervisión la asume~ 
ln 1>irecoiÓn General de Arehi vo Ilistórico ( vor Clasula Sétima del 
Contrato). 
, 

d. Se recomienda r efiuerir el cumplimiento del servicio a la. I mprenta 
Yactayo basáñdose en los tirminos espocÍf'icos del contrat o. 

e. Finalmente, debo indicar que l a s responsabilidades señalada.a est án 
compr endidas en el artículo 28 inciso d) del Decreto Legislativo -
276, negligencia en el desempeño de las :f\moionos. 

Es cuanto in:formo· a usted para loe fines_ de lugar._ 

Atent amente,. 

' 
. : ! ,_ e;.......,,., 
. i 

Adjunto f oja.e 49 r 
:J 

AGN/OAJ 
íu\Ui/~ 
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'OPIA INl"OR..'.\t . TIY ,-\ 

Informe No. 014-89/AGN-D.AGC 

A Sra. · Vilma Fung H. 
Directora General del Archivo Hist6rico 

DE : Sr.Roberto ~atos P. 
Director de Archivo del Gobierno Central 

ASUHTO Entrega de pruebas corregidas a la Imprenta Yactayo 
REF. Informe 067-89-AGN/AASA 
FECHA : Lima, 16 de noviembre de 1989 

---·---------------------------------------------------------
En atenci6n al documento de la referencia 

tengo a bien hacer de su conocimiento lo siguiente: 

1.- Mediante informa No. 08-89/AGN-D.AGC del 
19 de junio del presente año le comuniqué que el 12 de mayo~ 
bía entregado a la Imprenta Yactayo once cuadernillos de prue
bas de página debidamente corregidas con sus correspondientes 
originales. 

2.- El 19 de setiembre entregué a la referida 
imprenta el texto de presentaci6n elaborado por el Sr. Uario 
Cárdenas. 

3.- El 12 de octubre al ver que dicha empresa 
no había cumplido con remitir nuevas pruebas de página, como se 
había establecido, me apersoné a ella y me entregaron los cua
dP-rnillos 4,6,7,8,12,13 y 14 para mecanografiarlos nuevamente. 
Dicha empresa aducía que era muy difícil saca~ nuevas pruebas 
porque no entendían las correcciones qu·e se había efectuado.El 
suscrito ante ~ste irnpase s e comprometi6 a mecanografiarlos nue 
vamente. 

4.- Es así como el 15 del presente mes, y a 
consecuencia de la huelga indefinida de nuestra i.nstituci6n, 
recién he podido entregar los cuadernillos 4 y 6 debidamente co 
rr-egidos y mecanografiados. • 

Es cuanto tengo que informar a Ud. para los f! 
nes que estime convenientes. 

AGN/D.AGC 
P..MP. 
e. e. OAJ-OC I. 

Atentamente, 
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REF 

FECHA 

C< '1-' IA lN.i'OR..'.\l . '..TlY ,'\ 

.. '' !H 

Sr~. Vi lma Fung H. 
Directora Ceoeral de Archivo Hist6ric~ 

Sr:· Roberto "M,a to5 P. 
Director de d.rchivo del Gobie rno Ce n=. TI • .-~...,....,.,."-'.==.i.. 

AACHr1r, r.s: l,f-A• r • , •';l,f,1 
• O..·•"""' Gt ~ e;- • • s· :, Imprenta Yact ayo 

•.¡: " t 

I nforme No . 060-39/AGU-OAJ (14.06.8~ ' ,=, w 
~1

1

ma, junio 19 de 1989. ' hrJAO__ ~ -1 "-~ 

------------- ----

En a : ención a los documentos en refe rencia rengo a 
bien hacer de su c onocimiento lo siguiente: 

I . - ANTECT:ü~'ITES 

1.- El 26 de ooviembre de 1987 remití a la Imprent a Yac 
~ayo las primeras 22 págin....s originñ les de un t o t. l de 232. 

2.- El 01 de ·f ebrero de 1988 . dicha u :rprenta re~ite las 
¡:>ri rr.eras ? nJeba's de pág :.na para s~ correcc i ón 

3.- El 12 de abr i l remit! los 214 pá6i nai r estan tes , 
co~le canco de es t e ~odo l a t o:a l idad de or igi na lc; pa r a su pub l i ca
e i ón. 

4.- El 09 de Jun:.o devolví a la e~prei4 las pr imeras 
18 p .!gin~~ o rig :! nAl c:s y s..:s c o r,as pond i en t es p n,e~ :::. c or regi das . 

5.- En 1a misma fecha recibí 14 c uaderoi lllos de pruebas 
de pág i na y sus · correspond! cnt es originales. 

6 .- El 12 de aJtJC de l pre s en t e &ño e~~ r egu~ los 11 cu.
df'rni l los dc-bi dar.ien t e corregidos . 

l . 

2.- ANALlSl.S 

1.- Con res ;>'! ::to a l punt o 3, inc i. s o ' ' .a · del i nfo rme de 
Asesoría J urídica, debo iunifPstar que dicha ac t i ~!cad fue programa 
da para e l tercer trimestre rie li87 y por falta~ presupuesto= 
se ejecu t ó, mediante cont"ato suscrJto con la lm;~enta Yac t ayo el 
20 de octub re de di cho año, a partir del ·26 de no,· :. ernbre. 

. . . 1 / 
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2.- Con referenc ia al punto 3, inciso "b" debo h..cer -
los correspondient es d~scargoa: 

2.1. Desde enero de 1987 y hasta marzo del pre~te .ío, 
estuve encargado verba lmente , de la ed ición de- la Revista N~. 9 ce 
nuestra instft~i6n. , , lf . .- , 

• . !~ : . , • ... \ .... .t~: ~ ' ! ! _..., . ~ :, 

~- 2.2. M&<!::.antc mernonsndo No. 0 9 0-88-Aml-J del 5 de jul i o 
de 1c;ss , se me env i ó en comi sión de servicios a dcc!icac ión e xc -i us iva 
al mini sterio de Justicia has t a el 10 del referido fue s, hecho ~Le ~n 

la ·práctica no se --cumpl : ó, por que .asEtsorp . .a dic ho _m\n ~5;eri_o .:.a.s:...a
el 27 de dicho IIK'S (ver a nnxo No . 1) . .U respecto debo decir qu,z vc r
?,almente c omuniquf a l a S:· a. Hi rian Salas de Col o 1:1a, jefa er-. . e!.S C e n
tonces del AGN, la imposíbi Li dad que tenía de- a u sentarl'M! pon ;,Je es
taha co-ordin-ando lo de l a Revis t a y rae cn.::ontraba corr i gienoo ta, 
pruebiu de páginas del C¡nálogo materia de este ,ipfp,,¡-mo •.. 
e 

2.3 . Del r.i i smo modo y racdiante el docun1eoto c.neBC i 1..tio 
en e l pur.::o a nte r ior , s e comisionó a la S r a. Fab i o la ~r'qno~ :-rcfé
cional que . !ba a colaborar eor.~~1 suscrit-0 en la correctióo tiel ca 
t,Ho6 o. 

2.4. }ied !.;:i ot c> memor ando t~o otl-66/AGtl- DGAli, del !'9 ~ 
setiernbre de 198e , la Sr.1. lfargór i u , Gi e s ecke, Directora Gene :-a.3 d<- -
Archivo iíi stór i co en ese mot:)(.'nto, me encargó , él nAnera de exp-i!'riine :i 
to, la Jefatura de la Sala de l:wes t igac i o oes ñ partir ciel 3 óe oc:.u 
brc has t a el 31 d~ dicic~br e de l dicho a 5o , necho que en la ?=ác: i: 
ca se cuapliÓ , ?Or cuanto rl s usc rito t o~ : ~u6. \'C' l a r pcrso•~-trac :-. ::.e 
por el -buen func i ona miento de la Sala (ver a nexo N~. 2 ) . 

2 . 5. E~ Pl p : ~s c nt c d~O, y fi co~scc L~~~j ¿ de ld zucl,a 
indefinicu decretada oo r e l SITAGN, el suscrito cola ~c !'"Ó c on l.a S,da 
de lnvcstigacion<'s, en la a e nc i ón de la s.:>l i c it ud c..e documentos. 

co ha hecho 
tregar los 
devueltas 

2.6. Por o t ro lado la r efe ridñ lmprentñ e n nin# c -.:i.~m 
r eferencia a la oemorA incurrida por <-~ 1 los, al no ~ 

t>dme:-os tres cuac!crnil lea, con l a s cor r ccc icncs de t cas-0 : 
por el suscrito al 9 d P- j unio de 1986 . 

2 .7 De lo enunciado se d~spreode los motivos o !.... s ciu 
e~s que imp i di e r on al suscrito devo lver, o r or cuna mcn~~. l a~ f , J c ba5-
de página debidamen t e corregidas. 
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,-i.a: Dejo· á ~~iteiio· d~ la Ait_- lH reÍc1&e: ~.n vhta ele 

lo anteriormente ell,PU~f~º• eai existe o no rcaponsabi lidad en la 
«Hflc5n del· ··•usérieo-.<' ... ,. :, 

---- - - --- Es CWlntotengó c¡Ue- ·info~r • Ud. para los fines que 
,. ? _1' 'et"l!a conveniente. 
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INFORME No. 04-89/AGN-DAGC 

Sra. VIUU FUNG HENRIQUEZ 
Directora General del Archivo Hist6rico 

DE Sr. ROBERTO MATOS PEREDA 
Director de Archivo .del Gobierno Central 

ASUNTO Publlcaci6n de Catálogo de Expedientes 
Particulares 

RE:F_. Informe No. 029-89-AGN-Oa (30-03-89) 
< 

FECHA Lima, 10 de abril de 1989. 

~~***AA A AA A**~**~* A A A AAA A A A AAAAA k~ :lA:l :l .t lfnhHrlrA :l A A A .t l. A. A A 1..-1:* 

." 

·En atención al doc~nto de la rcfereucia tengo a 
bien hacer de su conocimiento lo siguiente: 

l. Antecedentes: 

2. 

,l.l Por memorandum No. Q27-87/AGN-DAGC, del 03 de setiembre 
de L987, solicité la publicación del referido catálogo, las es 
pccificaciones técnicas del caso. 

1.2 El 26 de noviembre de 19817 remití las primeras p'ginas origina 
les , de un total de 232 a la Imprenta Yactayo, adjuntando 
un· ejemplar anterior para que sirviese de modelo • • 

1.3 

1.4 

El 01 de febrero de 1988 dicha empresa remite las primeras 
pruebas de página, notando que el formato que se había utiliza 
do no era el indicado, hecho que hice saber al representante 
de la Imprenta Yactayo. 

En el contrato suscrito entre la Empresa Yactayo y nuestra 
instituci6n en ningu~a de sus cláusulas se indica· que la 
impresi6n será en offset, este sistema es demasiado caro. 
t-as impresiones siempre ~n sido en tipografía, sistema 
qu~ reduce los costos de operaci6n. 

Análish: 

~ 
No se ha cumplido c.on la cláusula .cuarta del contrato, referen 
te a las especificaciones técnicas, es por eso que el nuevo 
presupuesto que la Imprenta Yactayo hace llegar al AGN, 
el 06 de di.ciembre del año pasado, eleva considerable111ente los 
costos. 

2.2. En el acápite 7 del Informe Ho 02-89/AGN-;-D.\GC, comuniqué 
que se continuaba con la correcci6n de las referidas prueb~ 
y que deberían ser concluidas en un lapso de 15 días, hecho. -
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que no se ha cumplido por la buelga indefinida decretada por 
'el SITAGN, porque el suscrito ha tenido que atender la 
Sala de Investigaciones, en unos casos, y en otros, atender la 
solicitud de pedidos de documentos. 

2.3 A pesar de estos problemas el suscrito continúa corrigiendo 
las pruebas y espero concluirlas el ~~ del presente més. 

2.4 Quiero dejar constancia que la demora en devolver dichas prue
bas, se ha debido a que al suscrito se le encomendaron otras 
tareas. De igual modo a la Sra. Fabiola Zamb-rano, quien 
era ~ la servidora que debería continuar con dicho trabajo 
se le encomendaron otras tareas. Todo esto ha traido como 
consecuencia que no se hayan entregado a ti_~mpo las pruebas 
debidamente corregidas. 

Es cuanto 
estime conveniente. 

tengo que informar a usted para los fines que 

AGN/D.AGC 
RMP/hea 

e.e. OCI 
o.u 

Atentamen-te, 


